
GUÍA PARA LA OBTENCIÓN DEL  NÚMERO DE SEGURO SOCIAL 

 

Para obtener el Número de Seguro Social (NSS) de sus alumnos puede solicitarlo a través de la 

siguiente página www.gob.mx/afiliatealimss 

 

Ingresar al Paso 1.-  Obtén o localiza tu número de Seguro Social  

 

El sistema le desplegará la siguiente información, misma que deberá de elaborar anexando la 

CURP completa del alumno en sus 18 dígitos y el correo oficial del mismo el cual se conforma de su 

matrícula + @es.uveg.edu.mx (ejemplo 129003476@es.uveg.edu.mx). 

http://www.gob.mx/afiliatealimss


 

Una vez capturados todos los datos deberá de continuar con el proceso en automático y 

si no existe ninguna incongruencia en la información capturada el  sistema le desglosara la 

siguiente información:  

 

Una vez validada la petición se le brindará el Número de Seguro Social (NSS) en automático en sus 

11 dígitos, número indispensable para brindar el Seguro Facultativo al alumno.  



 

Una vez obtenido el NSS, favor de finalizar el trámite   

 Con fundamento en el acuerdo ACDO.SA1.HCT.281015/246.P.DIR de fecha 28 de octubre del 2015 
por el cual se establecen las reglas a que se sujetará la incorporación de los estudiantes de nivel 
medio superior y superior al régimen obligatorio del seguro social, donde a letra dice “Para la 
transmisión de los movimientos afiliatorios de sus estudiantes, la Institución Educativa del Estado 
deberá de solicitar a cada uno de sus estudiantes, el NSS ordinario y la manifestación bajo protesta 
de decir verdad de no contar con misma o similar protección por parte de cualquier institución de 
seguro social”.   


